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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N°00039 

05001310501320220038000 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por SANDRA BIBIANA 

AGUDELO ORTÍZ en contra de EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN SA ESP y la 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, se abstiene el Juzgado de resolver los 

recursos de reposición y en subdisio apelación formulado por el apoderado de la parte 

DEMANDANTE contra la decisión proferida el 12 de enero de 2024 que declaró la falta de 

jurisdicción, pues conforme el artículo 139 del CGP las decisiones que declaran falta de 

jurisdicción NO SON SUSCEPTIBLES DE RECURSO. 

 

El contenido de la norma en mención que en lo pertinente reza: 

 

ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de 

un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 

expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 

funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recurso. 

 

En tal virtud, procédase con el envío del expediente a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: djudicial@ballesterosabogados.co; lex_asesores@hotmail.com; 
abogada.castrillon@gmail.com; notificaciones@emvarias.com.co;  

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 22/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:djudicial@ballesterosabogados.co
mailto:lex_asesores@hotmail.com
mailto:abogada.castrillon@gmail.com
mailto:notificaciones@emvarias.com.co


Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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